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1. ANTECEDENTES 

 
El Título III, Capítulo III, artículo 15, numeral 12 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 

Eléctrica ï LOSPEE señala que, una de las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación 

y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables es: 

ñConocer, tramitar y resolver sobre los incumplimientos e imponer las sanciones por las 

infracciones a la presente ley, a sus reglamentos, títulos habilitantes y demás normativa aplicable 

en materia de energ²a el®ctricaò. 

El Título V, Capítulo V de la LOSPEE, referente al Régimen de las Infracciones y Sanciones, 

tipifica las multas leves o graves a ser impuestas por la Agencia, a los participantes del sector 

eléctrico, de acuerdo a la importancia o gravedad del daño causado por la acción u omisión 

constitutiva de la infracción, indemnización de los perjuicios y reparación de los daños; así mismo, 

señala que en la regulación que expida la Agencia, se establecerá el procedimiento para imponer 

las sanciones correspondientes. 

Mediante Resolución Nro. ARCONEL-014/17 de 14 de marzo de 2017, se aprobó la Regulación 

Nro. ARCONEL 002/17 denominada ñProcedimiento para la imposici·n de sancionesò, que tiene 

como objetivo, establecer el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones 

tipificadas en la LOSPEE por parte de la ex ARCONEL a las empresas eléctricas, al Operador 

Nacional de Electricidad (CENACE), a los consumidores y a los terceros. 

 

Con la expedición del Código Orgánico Administrativo - COA, publicado en el Registro Oficial 

Suplemento Nro. 31 de 07 de julio de 2017, la Regulación Nro. ARCONEL 002/17 emitida en 

sesión de Directorio de 14 de marzo de 2017, se tornó inaplicable, razón por la que, con 

Resolución Nro. DE-19-023 de 18 de agosto de 2019 la Dirección Ejecutiva de la ex ARCONEL 

emitió el ñProcedimiento Administrativo Sancionatorio del Sector El®ctricoò, de conformidad con el 

COA. 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional de la 

República dispuso la fusión de las Agencias de Regulación y Control de Hidrocarburos, Minería y 

Electricidad, en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables. 

Asimismo, en el artículo 2 dispone que, una vez que se concluya el proceso de fusión ñ(é) todas 

las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes 

en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la Agencia 

de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia 
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de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la Agencia de Regulación y Control 

de Energ²a y Recursos Naturales no Renovablesò. 

Con Resolución Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0001-RES de 07 de julio de 2020, la 

Dirección Ejecutiva de esta Agencia resolvió en el artículo 1, ñDelegar a los siguientes servidores: 

Coordinador Técnico de Regulación y Control Hidrocarburífero, Coordinador Técnico de 

Regulación y Control Minero, Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico, para que a 

nombre y en representación de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables suscriban y emitan todo acto administrativo a fin de 

optimizar la operatividad las actividades de control, ejerzan las atribuciones contempladas en la 

Ley, reglamentos y normativa aplicable al sector, conforme el §mbito de sus competenciasò. 

Seguidamente, mediante Resolución Nro. ARCERNNR 030/2020 de 30 de diciembre de 2020, el 

Directorio de la ARC resolvió expedir la Regulación Nro. 007/20 denominada ñProcedimiento 

administrativo para el juzgamiento de infracciones en el sector el®ctricoò, misma que deroga la 

Regulación Nro. ARCONEL 002/17 y la Resolución Nro. DE-19-023, y demás normativa que se 

contraponga a dicha regulación.  

Finalmente, en la Disposición General Segunda de la Regulación Nro. 007/20, se establece lo 

siguiente:  

ñLa Coordinaci·n T®cnica de Regulaci·n y Control El®ctrico, deber§ desarrollar dentro de un 

término de 90 días un procedimiento interno para la aplicación de la presente Regulación, el cual 

deberá estar publicado en el portal web institucionalò. 

2. OBJETIVO 

 
Emitir las directrices a las direcciones de control de la Coordinación Técnica de Control de 

Regulación y Control Eléctrico - CTRCE de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables - ARC, para la aplicación y seguimiento de las acciones para 

el juzgamiento de infracciones establecidas en la LOSPEE; así como, la elaboración de los 

documentos necesarios para el desarrollo eficiente del proceso sancionatorio de la Agencia, en 

el ámbito eléctrico. 

3. ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación obligatoria para la CTRCE y sus direcciones de control, para 

la Coordinación General Jurídica - CGJ y sus direcciones, para la Coordinación General 

Administrativa Financiera -CGAF y sus direcciones; y demás unidades de la Agencia, tanto en 

planta central como en las Unidades desconcentradas que inicien y ejecuten los procesos 

sancionatorios en primera instancia, el respectivo cumplimiento del pago y la subsanación de la 

infracción detectada asociada con la multa impuesta, en el ámbito eléctrico. 
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4. MARCO LEGAL 

 
Å Constitución de la República del Ecuador 2008, Arts. 226, 227 y 314. 

Å Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica LOSPEE, Arts. 15, 19, 67, 68 y 

73. 

Å Código Orgánico Administrativo ï COA. 

Å Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 

RGLOSPEE, Art. 177. 

Å Resolución Nro. ARCERNNR-030/2020 de 30 de diciembre de 2020. 

Å Regulación Nro. ARCERNNR 007/20 de 30 de diciembre de 2020. 

5. LINEAMIENTOS 

 
5.1 Lineamientos Generales 

 
Å El proceso de juzgamiento de infracciones, puede iniciar de oficio por iniciativa propia de 

la ARC, ante la identificación de una presunta comisión de infracción como resultado del 

proceso de control o, por denuncia de una persona natural o jurídica que hubiere 

identificado una presunta comisión de infracción. Para el primer caso, las áreas de control 

del sector eléctrico ejecutarán las acciones pertinentes referentes a la recopilación y 

análisis de los datos e información relevante de la infracción cometida e identificada, así 

como la elaboración del Informe técnico pertinente. 

Å El Operador Nacional de Electricidad (CENACE), empresa eléctrica, persona natural u 

otra unidad de gestión de la ARC denuncia por escrito, ante esta Agencia, el 

incumplimiento por parte de un participante del sector eléctrico, en el ámbito técnico y 

comercial de la operación del Sistema Nacional Interconectado. 

Å Para las acciones o disposiciones que no estuviesen determinadas en el presente 

procedimiento, se aplicarán las establecidas en el COA. 

Å El participante del sector eléctrico tiene la obligación de subsanar la o las infracciones 

cometidas y no lo exime del pago de la multa establecida por la LOSPEE o el respectivo 

contrato. 

Å Todas las unidades asociadas al proceso de juzgamiento de infracciones en el sector 

eléctrico, deben dar estricto cumplimiento a los plazos y términos establecidos en la 

Regulación Nro. ARCERNNR 007/20. 

Å Para la recepción de las denuncias externas, se procederá conforme a lo estipulado en 

el Proceso para el ingreso, administración, organización y mantenimiento de documentos 

y trámites externos y al documento que para el efecto se apruebe. 

Å Para la solicitud, elaboración y emisión de los Informes legales, se procederá conforme 

a lo estipulado en el Proceso para la ejecución de Asesorías Jurídicas de la ARC y al 

documento que para el efecto se apruebe. 
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5.2 Lineamientos Específicos 

 
Å La Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, a través de las direcciones 

de Control de la Transmisión, Generación; y, Distribución y Comercialización, conoce y 

efectúa las acciones que resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando 

los datos e información que sean relevantes para determinar la existencia de 

responsabilidades susceptibles de sanción. 

Å Las direcciones de control de la CTRCE solicitan a la Coordinación General Jurídica de 

la Agencia, los informes legales necesarios para cada etapa del proceso de juzgamiento 

de infracciones, con copia a la CTRCE, para su conocimiento. 

Å Las direcciones de control del sector eléctrico, de ser el caso, recomiendan a la CTRCE, 

mediante dictamen, la acción pertinente para su resolución. 

Å Durante la etapa del período probatorio, de existir la necesidad de cualquiera de las 

partes, se puede solicitar una audiencia con el fin de presentar oralmente sus argumentos 

y pruebas; esta es conformada por delegados de la dirección de control donde se inició 

la intención de sanción, coordinada y presidida por delegados de la CGJ. Al final de esta 

audiencia se suscribirá la respectiva acta. 

Å La CGAF es la responsable de comunicar sobre el cumplimiento de pago de una multa o 

sanción impuesta por la CTRCE y continuar con el proceso hasta su cierre, de acuerdo 

a sus procedimientos internos. 

Å La CGJ es la responsable de iniciar los procesos legales de coactiva y otros relacionados 

con el incumplimiento en el pago de las multas que sean comunicados por la CGAF, 

conforme a sus procedimientos internos. 

Å La CGJ es la responsable de iniciar las acciones en segunda instancia presentadas por 

las empresas, CENACE o terceros, producto de la resolución de sanción efectuada por 

la CTRCE. 

Å Todo proceso para el juzgamiento de infracciones en el sector eléctrico o multas 

asociadas, se rige a lo dispuesto en la LOSPEE, en la Regulación Nro. ARCERNNR 

007/20 y al COA. 

Å El tipo de infracción determinada y el valor de la sanción, será considerada de acuerdo a 

lo señalado en la LOSPEE (Anexo 1). 

Å Las direcciones de control, dentro de los respectivos informes elaborados, determinan si 

existe reincidencia en la falta cometida por parte del supuesto infractor, conforme la 

normativa aplicada para la determinación del incumplimiento. 

Å La denuncia que se presenta a la ARC, debe contener los siguientes requisitos, conforme 

lo establece el artículo 8 de la Regulación Nro. ARCERNNR 007/20: 

o Nombre y apellidos de la persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica; 
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o Cédula de identidad;  

o Fundamentos de hecho o de derecho que motivan la denuncia; 

o Documentación que evidencie los hechos denunciados;  

o Domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones; Sesión Virtual de 

Directorio de 30 de diciembre de 2020 Página 7 de 12 Resolución Nro. 

ARCERNNR-030/2020; 

o Número de teléfono fijo o celular; y, 

o Firma del denunciante. 

Å Las direcciones de regulación del sector eléctrico, u otras unidades de gestión de la ARC, 

pueden notificar a la CTRCE un incumplimiento por parte de un participante del sector 

eléctrico, para lo cual deben elaborar un memorando que incluye los literales c) y d) del 

artículo 8 de la Regulación Nro. ARCERNNR 007/20. 

Å En el caso de que una denuncia externa ingrese a través de una Unidad desconcentrada, 

el trámite debe ser enviado a Matriz, para la respectiva atención de la CTRCE, según lo 

establecido en este procedimiento. 

Å Las direcciones de control del sector eléctrico remiten a la CTRCE, con periodicidad 

mensual, el informe del estado de los procesos sancionatorios iniciados por cada 

dirección (Anexo 2), dentro de los primeros 10 días de cada mes. 

Å La CTRCE presenta a la Dirección Ejecutiva - DE, con periodicidad trimestral, un informe 

consolidado de los informes de procesos sancionatorios iniciados por sus direcciones de 

control del sector eléctrico, de los participantes, CENACE y terceros que han sido 

sancionados o tienen notificación de intención de sanción en primera instancia. 

 

6. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 
6.1 Siglas y acrónimos 

 
Å ARCONEL: Agencia de Regulación y Control de Electricidad. 

Å CENACE: Operador Nacional de Electricidad. 

Å CGAF: Coordinación General Administrativa Financiera. 

Å CGJ: Coordinación General Jurídica. 

Å CTRCE: Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico. 

Å DAJPJ: Dirección de Asesoría Jurídica y Patrocinio Judicial. 

Å DCDCSE: Dirección de Control de la Distribución y Comercialización del Sector Eléctrico. 

Å DCGSE: Dirección de Control de la Generación del Sector Eléctrico. 

Å DCTSE: Dirección de Control de la Transmisión del Sector Eléctrico. 

Å DE: Dirección Ejecutiva. 

Å DPSCCC: Dirección de   Procesos Servicios, Calidad, Cambio y Cultura Organizacional; 

Å LOSPEE. - Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
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Å MERNNR: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 

Å Quipux: Sistema de Gestión Documental. 

Å SAPG: Servicio de Alumbrado Público General. 

Å SE: Sector Eléctrico. 

Å SG: Secretaría General. 

Å SPEE: Servicio Público de Energía Eléctrica. 

 
6.2 Términos y definiciones 

 
Cierre de intención de sanción. - Oficio con el que la CTRCE notifica al presunto infractor la 

aceptación de los descargos presentados en primera instancia y por lo tanto la finalización del 

proceso. 

Cierre de sanción. - Oficio mediante el que la CTRCE notifica al infractor la finalización del 

proceso de juzgamiento de infracción, una vez que este ha cancelado la multa impuesta y 

subsanado el hecho que motivó la sanción. 

Consumidor o usuario final. - Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del 

servicio público de energía eléctrica, ya sea como propietario del inmueble en donde este se 

presta, o como receptor directo del servicio. 

Denuncia. - Es el acto procesal mediante el cual se da a conocer a la autoridad competente la 

presunta comisión de una infracción. 

Descargo. - Prueba instrumental, pudiendo consistir esta en documentos auténticos o copias 

debidamente certificadas de los mismos. 

Documentos de descargo. - Se refiere a todos los documentos que demuestre de manera 

fehaciente los motivos por los que incumplió lo establecido, sea de excusa, respuesta o respaldo, 

presentados por el presunto infractor. 

Empresa Eléctrica. - Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título habilitante le 

faculta realizar actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 

importación o exportación de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general.  

Informe técnico. - Informe del estado de situación en el que se encuentra un participante del 

sector eléctrico o CENACE a una fecha de corte, en los ámbitos correspondientes. 

Informe de análisis de descargos. - Informe que contiene el análisis sobre los descargos 

presentados por el presunto infractor. 
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Infracción. - Acción con la que se infringe una ley, norma o estipulación contractual que implica 

una sanción. 

Infractor. - Es la persona natural o jurídica autora de una infracción. 

Notificación. - Acción mediante la cual se pone en conocimiento de las partes, los actos 

administrativos emitidos durante el proceso. 

Notificación de intención de sanción. - Comunicación dirigida al participante del sector 

eléctrico, CENACE o tercero, en el que se identifica al presunto infractor, descripción de los 

hechos, informes técnicos y legales, documentación de respaldo, plazo o término para para 

presentar los descargos, dependiendo de la gravedad de la infracción y una advertencia que la 

falta de respuesta será una aceptación tácita de los cargos formulados. 

Participante del sector eléctrico. - Persona jurídica dedicada a la actividad de generación, 

autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado público general, 

importación y exportación de energía eléctrica, así como también las personas naturales o 

jurídicas que sean considerados consumidores o usuarios finales. 

Plazo. - Fecha límite, en meses o años, que se otorga para la presentación de descargos, 

subsanación de la infracción o realización de pagos. Se cuenta en días calendario. 

Resolución de sanción. - Acto administrativo suscrito por el Coordinador/a Técnico de 

Regulación y Control Eléctrico de la ARC, debidamente motivado, con el que se notifica al 

participante del sector eléctrico sobre la sanción impuesta, términos de pago y acciones para la 

subsanar la infracción cometida. 

Sanción. - Es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo que se deriva de la 

verificación de una infracción cometida por un infractor. 

Subsanación de una infracción. - Acción de remediar la infracción cometida, a través de 

hechos subsecuentes, ya sea en la etapa previa o posterior a la imposición de una sanción. 

Tercero. - Persona natural o jurídica que puede o no ser consumidor o usuario final, cuyas 

acciones u omisiones pueden incidir en una afectación a la prestación del servicio de energía 

eléctrica de los consumidores. 

Término. - Periodo de tiempo establecido en días hábiles, se excluye los días sábados, 

domingos y los días declarados festivos. 
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Título Habilitante. - Acto administrativo por el cual el Estado, delega o autoriza a una persona 

jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades relacionadas con 

el SPEE y SAPG. 

7. RESPONSABILIDADES Y CARGOS FUNCIONALES 

Responsabilidad Cargo 

Conocer y resolver los recursos administrativos 

interpuestos por los participantes del sector eléctrico, 

CENACE y terceros. 

Director/a Ejecutivo 

Dictar la resolución administrativa sobre la imposición 

de una multa o sanción, así como recibir los recursos 

administrativos a los que tienen derecho, los 

participantes del sector eléctrico, CENACE y terceros; 

Notificar la resolución de multa. 

Poner en conocimiento de la Dirección Ejecutiva sobre 

los recursos administrativos interpuestos, con la 

finalidad de que los mismos sean conocidos y 

resueltos.  

Colaborar con la DE en la emisión de informes técnicos 

para la resolución de los recursos administrativos, de 

así corresponder. 

Coordinador/a Técnico/a de Regulación 

y Control Eléctrico 

Emitir los informes legales que soliciten las direcciones 

de control de la CTRCE, acorde a los términos 

establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR 

007/2020 y, en el presente Procedimiento. 

Presidir la audiencia y elaborar el acta de constancia 

de audiencia solicitada por la Agencia o los  supuestos  

infractores dentro  del  proceso de juzgamiento de 

infracciones. 

Coordinador/a General Jurídico 

Realizar el seguimiento al cumplimiento del pago de la 

multa  impuesta por la infracción cometida estipulada 

en  la  resolución  de  sanción  respectiva,  tomando  

en  cuenta   los   términos de pago correspondientes, 

e informar la realización o no de pagos de sanciones, 

al cumplir los  plazos  definidos  para  ello  a  las  áreas  

involucradas en el proceso. 

Coordinador/a General Administrativa 

Financiera 
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Determinar el incumplimiento recabar los datos e 

información relevante para determinar la existencia de 

responsabilidades susceptibles de sanción;  

Elaborar los informes técnicos en cada etapa. 

Emitir el dictamen correspondiente sobre la base de 

los informes técnico y legal, poner en conocimiento de 

la CTRCE. 

Tramitar y solicitar los informes jurídicos e informar a 

la CTRCE y CGAF sobre los recursos administrativos 

interpuestos  por  los  participantes  del  sector  

eléctrico,  CENACE y terceros. 

Director/a de Control de la Generación  

del Sector Eléctrico / Director/a de 

Control de la Transmisión  del Sector 

Eléctrico / Director/a de Control de 

Distribución y Comercialización del 

Sector Eléctrico 

Recibir y reasignar los documentos que ingresan a la 

Agencia, referentes a los procesos de juzgamiento de 

infracciones del Sector Eléctrico. 

Secretario/a General 



 Procedimiento administrativo para el juzgamiento de 
infracciones en el sector eléctrico 

Código: 
GTRCE.PR.01 

Macro proceso: Gestión Técnica de Regulación y Control Eléctrico Acta N°: 0033 

Fecha de Aprobación: 

18-05-2021 

Proceso: Gestión de control de la generación, transmisión; y, 
distribución y comercialización del sector eléctrico Versión: 02 

Subproceso: Gestión de multas y sanciones del sector eléctrico 

 

 ñEste documento es de propiedad exclusiva de la ARCERNNR. Se prohíbe su uso no autorizadoò. 

GESTIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO - Página 14 de 67 

 

8. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

No Responsable Actividad Descripción 
Documento que 

genera la actividad 

FASE 1: COMPROBACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AMERITAN EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

PARA EL JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES 

1. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Receptar y reasignar 

denuncia 

Infracción detectada por denuncia o por 

control: 

Denuncia: Continúa en la actividad 1. 

Control: Continúa en la actividad 9.  

 

Recepta y reasigna la denuncia a la 

dirección de control que corresponda, 

según sea el caso, conforme lo establece 

el Proceso para el ingreso, administración, 

organización y mantenimiento de 

documentos y trámites externos y el 

documento que para el efecto se apruebe. 

Denuncia / Registro 

fotográfico / 

Evidencia 

documental / Informe 

de control 

2. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir, revisar y 

asignar atención de 

denuncia 

Recibe, revisa y asigna la atención de la 

denuncia al equipo de trabajo de control 

pertinente, conformado por profesionales 

de su dirección a cargo. 

 

3. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico  

Validar contenido de la 

denuncia e identificar 

incumplimiento 

normativo o contractual 

Recibe y valida que el contenido de la 

denuncia cumpla con lo establecido en el 

numeral 8 Presentación de denuncia de la 

Regulación Nro. ARCERNNR 007/20 e 

identifica el incumplimiento normativo o 

contractual; o, el incumplimiento resultado 

del proceso de control. 

¿Cumple con lo establecido en la 

Regulación? 

SI: Continúa en la actividad 9. 

NO: Continúa en la actividad 4. 

 

4. 
Equipo de 

trabajo de 

Elaborar oficio / 

memorando 

Elabora el borrador de notificación al 

denunciante, ya sea por oficio o 

Borrador de oficio / 

memorando de 
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control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

notificación al 

denunciante 

comunicando la no 

identificación de la 

infracción 

memorando, según corresponda (Anexo 

3) comunicando que: 

 

a) No se ha identificado ninguna infracción 

y por ende se procede a archivar la 

denuncia y termina el proceso. 

 

b) La documentación está incompleta, 

otorgándole 10 días para completar la 

información, para que la vuelva a 

reingresar en la actividad 1. 

notificación al 

denunciante  

5. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Atender y trasladar el 

oficio o memorando de 

notificación 

Atiende y traslada a la CTRCE el oficio o 

memorando de notificación al 

denunciante, según sea el caso. 

 

6. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Revisar y suscribir 

oficio o memorando de 

notificación 

Revisa y suscribe el oficio o memorando 

de notificación, según sea el caso. 

Oficio / memorando 

de notificación al 

denunciante 

7. 
Secretaria de 

la CTRCE 

Notificar y verificar la 

entrega al denunciante 

e informar recepción 

Notifica y verifica la entrega del oficio o 

memorando de notificación al denunciante 

e informa a la dirección de control del 

sector eléctrico respectiva, la recepción 

por parte del mismo. 

 

8. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico  

Verificar, entregar y 

archivar el trámite 

Verifica la entrega de la notificación al 

denunciante, archiva el trámite y termina el 

proceso. 

 

9. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recabar y analizar 

datos e información 

relevante y elaborar 

Informe técnico 

Recaba y analiza los datos e información 

relevante de la denuncia y elabora el 

Informe técnico correspondiente (Anexo 

4), argumentando el inicio del proceso 

para el juzgamiento de infracciones. 

Adicionalmente, elabora el memorando 

Borrador de Informe  

técnico / memorando 

de solicitud de 

informe legal 
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(Anexo 5) para solicitud de informe legal a 

la CGJ.  

10. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar Informe 

técnico y memorando 

de solicitud de informe 

legal 

Revisa el Informe técnico sobre la 

infracción que motiva la imposición de una 

sanción y el memorando de solicitud de 

informe legal a la CGJ, lo aprueba y 

suscribe si no se presentan 

observaciones. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 9.  

NO: Se procede conforme lo establecido 

en el Proceso para la ejecución de 

Asesorías Jurídicas de la ARC y al 

documento que para el efecto se apruebe. 

Posteriormente continúa en la actividad 

11. 

Informe  técnico / 

memorando de 

solicitud de informe 

legal 

11. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir y reasignar el 

informe legal 

Recibe el memorando y el Informe legal de 

parte de la CGJ y lo reasigna al equipo de 

trabajo de control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico, para los fines pertinentes. 

 

12. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar informe legal 

Revisa el informe legal. 

¿Criterio jurídico recomienda 

imposición de multa o sanción? 

SI: Continúa en la actividad 13. 

NO: Regresa a la actividad 4. 

 

13. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar oficio de 

notificación de 

intención de sanción  

Elabora el oficio de notificación de 

intención de sanción, dirigido al presunto 

infractor (Anexo 6), adjuntando los 

informes técnico y legal, respectivos. 

Borrador de oficio de 

notificación de 

intención de sanción 

14. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar oficio de 

notificación de 

intención de sanción 

Revisa el oficio de notificación de intención 

de sanción, conjuntamente con los 

informes técnico y legal; y, valida que la 

notificación cumpla con el numeral 9 de la 

Regulación Nro. ARCERNNR 007/20. Si 
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no existen observaciones, reasigna el 

trámite al Coordinador Técnico de 

Regulación y Control Eléctrico. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 13. 

NO: Continúa en la actividad 15. 

15. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Aprobar y suscribir 

oficio de notificación de 

intención de sanción 

Revisa el oficio de notificación de intención 

de sanción, conjuntamente con los 

informes técnico y legal. De no existir 

observaciones, aprueba y suscribe el 

documento, para su posterior despacho al 

presunto infractor. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 14. 

NO: Continúa en la actividad 16. 

Oficio de notificación 

de intención de 

sanción 

FASE 2: INICIO DEL PROCESO DE INTENCIÓN DE SANCIÓN 

16. 
Secretaria de 

la CTRCE 

Notificar y verificar 

entrega al presunto 

infractor e informar 

recepción 

Notifica y verifica la entrega del oficio al 

presunto infractor e informa al equipo de 

trabajo de control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico, la recepción respectiva. 

Correo electrónico / 

Sumilla en 

documento 

17. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Anexar recepción del 

oficio en el expediente 

dentro del proceso 

iniciado 

Anexa la recepción del oficio de 

notificación de intención de sanción dentro 

del expediente del proceso iniciado. Una 

vez receptada la notificación por parte del 

supuesto infractor, se le otorga un término 

de 10 días para la presentación de 

descargos, según lo establecido en el 

artículo 9, literal d) de la Regulación Nro. 

ARCERNNR 007/20. 

 

18. 
Secretario/a 

General 

Recibir y remitir 

documentos de 

descargo presentados 

por el supuesto 

infractor 

Recibe el oficio con los documentos de 

descargo de parte del supuesto infractor, a 

través de recepción, los ingresa al Quipux 

y los remite a la CTRCE para su análisis, 

conforme lo establece el Proceso para el 

ingreso, administración, organización y 

mantenimiento de documentos y trámites 

Oficio de entrega de 

descargos 
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externos y el documento que para el efecto 

se apruebe. 

19. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Recibir y reasignar 

documentos 

Recibe y reasigna los documentos a la 

dirección de control que lleva el proceso de 

sanción, para los fines pertinentes. 

 

20. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir y remitir  

documentos de 

descargo del supuesto 

infractor 

Recibe y remite al equipo de trabajo de 

control (G/T/DC) del Sector Eléctrico, para 

su revisión y análisis. 

 

21. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar y analizar 

información y pruebas 

de descargos 

Revisa que los descargos presentados por 

el presunto infractor hayan sido 

presentados dentro del plazo establecido e 

inicia el análisis técnico de los mismos. 

¿Presenta descargos dentro del plazo? 

SI: Continúa en la actividad 22. 

NO: Continúa en la actividad 27. 

 

22. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Realizar seguimiento y 

analizar pedido 

Realiza el seguimiento al cumplimiento de 

los plazos otorgados en el periodo 

probatorio. Una vez recibidas las 

peticiones del presunto infractor analiza el 

pedido; y, si el presunto infractor o la ARC 

solicita audiencia, prepara oficio para 

notificación de fecha y hora para la 

audiencia.  

¿Infractor solicita audiencia? 

SI: presunto infractor remitió peticiones y/o 

solicitó audiencia. Continúa en la actividad 

23. 

NO: presunto infractor no remitió 

peticiones y/o no solicitó audiencia. 

Continúa en la actividad 30. 
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23. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar oficio de 

notificación de 

audiencia 

Elabora el oficio de notificación de 

audiencia (Anexo 7), indicando fecha y 

hora para el desarrollo de la misma. 

Oficio de notificación 

de Audiencia 

24. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar y suscribir el 

oficio de notificación de 

audiencia 

Revisa y suscribe el oficio de notificación 

de audiencia.  

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 23. 

NO: Continúa en la actividad 25. 

 

25. 

Secretaria de 

la Dirección de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Notificar y verificar 

entrega al presunto 

infractor e informar 

recepción 

Notifica y verifica la entrega del oficio de 

notificación de audiencia al presunto 

infractor e informa a la CGJ y al equipo de 

trabajo de control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico, la recepción respectiva. 

Correo electrónico / 

Sumilla en 

documento 

26. 

Coordinador/a 

General 

Jurídico 

Presidir, atender, 

redactar y remitir el 

acta de constancia de 

audiencia 

Preside, atiende, redacta y remite el acta 

de constancia de la audiencia solicitada. 

Acta de constancia 

de la audiencia 

27. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar Informe 

técnico de análisis de 

descargos y 

memorando de 

solicitud de  Informe 

legal 

Luego de la presentación, revisión y 

análisis de los descargos, remitidos por el 

presunto infractor, elabora el Informe 

técnico de análisis de descargos (Anexo 

8); y, el memorando (Anexos 9) solicitando 

la elaboración del informe legal respectivo 

a la CGJ, según los siguientes casos: 

 

a) Se presentaron y se aceptaron los 

descargos. Elabora memorando (Anexo 

9a) para solicitar a la CGJ el Informe legal 

respecto a la aceptación de los 

documentos de descargo; adjuntando el 

Informe técnico de análisis de descargos 

elaborado. 

 

Borrador de Informe 

técnico de análisis de 

descargos / 

memorando de 

solicitud de Informe 

legal 
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b) No se presentaron descargos, se 

presentaron descargos o no se aceptaron 

descargos.  

Elabora memorando (Anexo 9b) para 

solicitar a la CGJ el Informe legal respecto 

a: no presentación de descargos; no 

aceptación de descargos; o, no 

presentación en el plazo otorgado; 

adjuntando el Informe técnico de análisis 

de descargos elaborado. 

28. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Aprobar Informe 

técnico de análisis de 

descargos y 

memorando de 

solicitud de Informe 

legal 

Revisa, aprueba, suscribe y despacha a la 

CGJ el memorando de solicitud de Informe 

legal y el Informe técnico de análisis de 

descargos. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 27. 

NO: Se procede conforme lo establecido 

en el Proceso para la ejecución de 

Asesorías Jurídicas de la ARC y al 

documento que para el efecto se apruebe. 

Posteriormente continúa en la actividad 

29. 

 

29. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir y reasignar 

Informe legal 

Recibe el memorando con el Informe legal 

de la CGJ y reasigna al equipo de trabajo 

de control (G/T/DC) del Sector Eléctrico, 

para los fines pertinentes. 

 

30. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico) 

Analizar Informe legal, 

elaborar dictamen, 

oficio y resolución de 

cierre de intención de 

sanción 

Analiza el informe legal y elabora el 

dictamen (Anexo 10), recomendando lo 

siguiente, según sea el caso: 

 

a) Sí proceden los descargos en el 

Informe legal: El cierre de la intención de 

sanción y elabora el dictamen (Anexo 

10a), oficio (Anexo 12) y resolución (Anexo 

11) del procedimiento administrativo, 

conforme el artículo 14 de la Regulación 

ARCERNNR 007/20 para el participante 

Oficio / Dictamen / 

Resolución 
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del sector eléctrico, CENACE o tercero; y 

remite el expediente completo, con todos 

los informes adjuntos para revisión del 

Director de Control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico a cargo del proceso. 

 

b) No proceden los descargos en el 

Informe legal: Imponer la sanción 

determinada y elabora el dictamen (Anexo 

10b), oficio (Anexo 12) y resolución (Anexo 

11) del procedimiento administrativo, 

conforme el artículo 14 de la Regulación 

ARCERNNR 007/20 para el infractor; y 

remite el expediente completo, con los 

informes adjuntos para revisión del 

Director de Control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico a cargo del proceso. 

31. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar y remitir 

dictamen, oficio y 

resolución 

Revisa y remite a la CTRCE el dictamen 

suscrito; y los proyectos de oficio y 

resolución. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 30. 

NO: Continúa en la actividad 32. 

 

32. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Revisar y suscribir 

oficio y resolución 

Revisa y suscribe el oficio y la resolución. 

¿Acoge recomendación? 

SI: Continúa en la actividad 33. 

NO: Regresa a la actividad 31. 

Oficio de notificación, 

dictamen y 

Resolución 

33. 
Secretaria de 

la CTRCE 

Notificar y verificar 

entrega al participante 

del sector eléctrico, 

CENACE o tercero 

Notifica y verifica la entrega del oficio al 

participante del sector eléctrico, CENACE 

o tercero, e informa a la dirección de 

control del sector eléctrico respectiva, la 

recepción por parte del participante del 

sector eléctrico, CENACE o tercero. 

Correo electrónico / 

Sumilla en 

documento 
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34. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico  

Verificar y registrar el 

trámite 

Verifica entrega de la resolución. 

¿Se impuso sanción? 

SI: Resolución impone sanción, registra el 

trámite y continúa en la actividad 35. 

NO: Resolución acepta descargos, 

registra y archiva el trámite y termina el 

proceso. 

 

FASE 3: SEGUIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

35. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Verificar presentación 

de recursos 

administrativos 

Si mediante la Resolución se impone 

sanción al infractor, verifica y realiza el 

seguimiento de la presentación de 

recursos administrativos por parte del 

mismo, mismo que es informado por la 

CGJ. 

¿Infractor presenta recursos 

administrativos? 

SI: Continúa en la actividad 36. 

NO: Continúa en la actividad 43. 

 

36. 
Secretario/a 

General 

Recibir y remitir 

documentos de 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

Recibe los documentos de recursos 

administrativos entregados por el infractor 

y remite a la CTRCE para su análisis, 

conforme lo establece el Proceso para el 

ingreso, administración, organización y 

mantenimiento de documentos y trámites 

externos y el documento que para el efecto 

se apruebe. 

Oficio de entrega de 

recursos 

administrativos 

37. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Recibir y reasignar 

documentos de 

recursos 

administrativos del 

infractor 

Recibe y reasigna los documentos de 

recursos administrativos del infractor a la 

Dirección de Control (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico, indicando proceder conforme el 

artículo 15 de la Regulación Nro. 

ARCERNNR 007/20. 

 

38. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir y remitir  

documentos de 

recursos 

administrativos del 

infractor 

Recibe y remite al equipo de trabajo de 

control (G/T/DC) del Sector Eléctrico los 

documentos de recursos administrativos 

del infractor, para los fines pertinentes. 
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39. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar memorando 

de recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

Elabora y reasigna a la Dirección de 

Control (G/T/DC) del Sector Eléctrico, el 

memorando (Anexo 13) de recursos 

administrativos presentados por el 

infractor, para conocimiento de la DE, 

adjuntando el expediente completo del 

proceso de juzgamiento de infracciones 

realizado. 

Borrador de 

memorando de 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

40. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar memorando de 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

Revisa y remite a la CTRCE el memorando 

de recursos administrativos presentados 

por el infractor para conocimiento de la DE. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 39. 

NO: Continúa en la actividad 41. 

 

41. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Aprobar y suscribir 

memorando de 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

Revisa, aprueba y suscribe el memorando 

de recursos administrativos presentados 

por el infractor y lo envía a la DE para su 

conocimiento. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 40. 

NO: Continúa en la actividad 42. 

Memorando de 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor 

42. 
Director/a 

Ejecutivo 

Recibir y conocer los 

recursos 

administrativos 

presentados por el 

infractor  

Recibe y conoce los recursos 

administrativos presentados por el 

infractor para resolución y pasar a la 

Segunda Instancia. 

 

 43. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar memorando 

de solicitud del  estado 

de la multa 

Elabora y reasigna a la Dirección de 

Control (G/T/DC) del Sector Eléctrico el 

memorando (Anexo 14) solicitando el 

estado de la multa. 

Borrador de 

memorando de 

solicitud del estado 

de la multa 

44. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Aprobar y suscribir 

memorando de 

solicitud del  estado de 

la multa 

Aprueba, suscribe y despacha a la CGAF 

el memorando solicitando el estado de la 

multa. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 43. 

NO: Continúa en la actividad 45. 

Memorando de 

solicitud del estado 

de la multa 
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45. 

Coordinador/a 

General 

Administrativo 

Financiero 

Recibir memorando e 

informar el estado de la 

multa y remitir recibo 

de pago 

Recibe e informa con memorando el 

estado de la multa a la CGJ, CTRCE y 

Dirección de Control de (G/T/DC) del 

Sector Eléctrico (pago, no pago o pago 

fuera del plazo establecido) y remite el 

recibo, de ser el caso, del pago del 

participante del sector eléctrico, CENACE 

o terceros (infractor). 

Memorando de 

notificación del 

estado de la multa / 

Recibo del pago 

realizado 

46. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Recibir y reasignar 

memorando del estado 

de la multa con 

instrucciones 

Recibe y reasigna el memorando del 

estado de la multa al equipo de trabajo de 

Control de (G/T/DC) del Sector Eléctrico, 

para los fines pertinentes. 

 

47. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Registrar el estado de 

la multa 

Registra el estado del pago de la multa 

(Anexo 16). 

¿Infractor canceló multa establecida en 

la Resolución? 

SI: Continúa en la actividad 48. 

NO: Continúa en la actividad 54. 

Reporte de 

sanciones y multas 

48. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Verificar subsanación 

de incumplimiento 

Verifica que el incumplimiento que originó 

la sanción sea subsanado dentro del plazo 

otorgado en la resolución: 

¿Infractor subsanó incumplimiento 

dentro del plazo establecido en la 

resolución? 

SI: Continúa en la actividad 49. 

NO: Regresa a la actividad 9 y se 

considera reincidencia. 

 

49. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar oficio de 

cierre de sanción 

Una vez pagada la multa y subsanado el 

incumplimiento por parte del infractor, 

elabora el oficio de recomendación de 

cierre de sanción y lo remite al Director/a 

de Control de (G/T/DC) del Sector 

Eléctrico) para la revisión respectiva. 

Borrador de oficio de 

cierre de sanción al 

participante del 

sector eléctrico, 

CENACE o terceros 
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50. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar oficio de 

recomendación de 

cierre de sanción 

Revisa el oficio de recomendación de 

cierre de sanción. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 49. 

NO: Continúa en la actividad 51. 

 

51. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Aprobar y suscribir 

oficio de 

recomendación de 

cierre de sanción 

Revisa, aprueba y suscribe el oficio de 

recomendación de cierre de sanción. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 50. 

NO: Continúa en la actividad 52. 

Oficio de 

recomendación de 

cierre de sanción 

52. 
Secretaria de 

la CTRCE 

Notificar y verificar la 

entrega e informar 

recepción 

Notifica y verifica la entrega del oficio de 

recomendación de cierre de sanción al 

participante del sector eléctrico; CENACE 

o terceros e informa al equipo de trabajo 

de control (G/T/DC) del Sector Eléctrico, la 

recepción respectiva. 

Correo electrónico / 

Sumilla en 

documento 

53. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Registrar recepción de 

oficio 

Registra recepción del oficio de 

notificación de cierre de sanción (Anexo 

01), mediante la sumilla física indicando 

hora y termina el proceso. 

Registro de la 

recepción del oficio 

de cierre de sanción  

54. 

Equipo de 

trabajo de 

control 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Elaborar memorando e 

Informe técnico del 

estado de pago de la 

multa 

Elabora memorando e Informe técnico 

(Anexo 15) del estado de pago de la multa, 

el que debe incluir:  

¶ Canceló la multa fuera del 

término. 

¶ No canceló la multa. 

Borrador de 

memorando e 

Informe técnico del 

estado de pago de la 

multa 

55. 

Director/a de 

Control de 

(G/T/DC) del 

Sector 

Eléctrico 

Revisar memorando 

del estado de pago de 

la multa 

Revisa el Informe técnico del estado de 

pago de la multa y su respectivo borrador 

de memorando y lo remite a la CTRCE, 

para la aprobación respectiva.  

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 54. 

NO: Continúa en la actividad 56. 
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56. 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y 

Control 

Eléctrico 

Aprobar, suscribir y 

despachar memorando 

del estado de pago de 

la multa 

Revisa, aprueba y suscribe el memorando 

e Informe técnico del estado de pago de la 

multa, para conocimiento de la DE. 

¿Existen observaciones? 

SI: Regresa a la actividad 55. 

NO: Continúa en la actividad 57. 

Memorando e 

Informe técnico del 

estado de pago de la 

multa 

57. 
Director/a 

Ejecutivo 

Recibir, revisar y 

reasignar el informe a 

la CGJ 

Recibe, revisa y reasigna a la CGJ el 

Informe técnico del estado de pago de la 

multa, para la consideración del cobro 

mediante coactivas. 

 

58. 

Coordinador/a 

General 

Jurídico 

Analizar el informe 

técnico de la CTRCE 

Analiza el Informe técnico del estado de 

pago de la multa, en el cual analiza lo 

siguiente: 

 

a) Canceló la multa fuera del término 

establecido, emite criterio legal de inicio de 

un nuevo proceso de intención de sanción, 

de ser el caso y remite a la CTRCE. 

Regresa a la actividad 11. 

 

b) No canceló la multa, pasa al Proceso de 

Coactivas de la CGJ. 

 

FIN DEL PROCESO 
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8.1 Diagrama de Flujo 
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9. INDICADORES DE MEDICIÓN DE GESTIÓN 
 
 

Nombre del 

Indicador 

Unidad de 

Medida 
Método de Cálculo Responsable 

Frecuencia de la 

medición 

Denuncias 

tramitadas 
Porcentaje 

 (NDT) / (NDR) *100 

 

Número de denuncias 

tramitadas / Número de 

denuncias recibidas 

Coordinador/a 

Técnico de 

Regulación y Control 

Eléctrico 

Anual 

 
10. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Código Documentos Relacionados 

GTRCE.FO.01 Reporte de sanciones y multas 
 
 

11. ANEXOS 

 
Á ANEXO 1: Tipificación y codificación de las sanciones según LOSPEE. 

Á ANEXO 2: Informe de seguimiento a los procesos sancionatorios iniciados por las 

Direcciones de Control de (G/T/DC) del Sector Eléctrico. 

Á ANEXO 3: Notificación al denunciante. 

Á ANEXO 4: Informe Técnico de infracciones determinadas en la normativa vigente. 

Á ANEXO 5: Memorando para solicitud de informe legal de infracciones determinadas en 

la normativa vigente. 

Á ANEXO 6: Oficio de notificación de intención de sanción. 

Á ANEXO 7: Oficio de notificación de audiencia. 

Á ANEXO 8: Informe Técnico de análisis de descargos. 

Á ANEXO 9: Memorando para solicitud de informe legal de análisis de descargos. 

Á ANEXO 10: Dictamen de sanción por infracción identificada o de inexistencia de 

responsabilidad. 

Á ANEXO 11: Resolución administrativa. 

Á ANEXO 12: Oficio de notificación de resolución. 

Á ANEXO 13: Memorando de recursos administrativos presentados por el 

infractor. 

Á ANEXO 14: Memorando de solicitud de estado de multa. 

Á ANEXO 15: Informe técnico del estado de pago de multa. 

Á ANEXO 16: Reporte de sanciones y multas. 
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ANEXO 1: Tipificación y codificación de las sanciones según LOSPEE: Art. 66 Tipos de 

infracciones y sanciones, Art. 67 Infracciones leves, Art 68 Infracciones graves 

TIPIFICACIÓN DE MULTAS A EMPRESAS ELÉCTRICAS 

Tipo de infracciones según 

LOSPEE 
Aplicación 

Término para 
presentar 

descargos 

VALOR 

MULTA [USD] 

TIPO 

INFRACCIÓN  

Retrasos no justificados en la entrega 
de información. 

Por retraso o no entrega de información 10 20 SBU LEVE 

Incumplimiento en la ejecución de los 

planes de expansión y mejora de 
operación, transmisión o 

distribución, siempre y cuando no 
afecte la seguridad y confiabilidad de 

los sistemas. 

Incumplimiento en las fechas de entrada en 

operación establecidas en el PME vigente 
que no afecte la seguridad y confiabilidad 

del sistema con sustento de un informe 
técnico del CENACE o distribuidora. 

15 20 SBU LEVE 

Incumplimiento en el cronograma de 

ejecución de los proyectos de 
generación, siempre que no afecten 

la fecha de entrada en operación 
comercial. 

La multa se aplicará por el incumplimiento 
de los hitos de control en los plazos 

establecidos en los cronogramas de 
ejecución. 

20 20 SBU LEVE 

Incumplimiento parcial de los índices 

de calidad establecidos por la ARC. 

- Se considerará incumplimiento parcial de 

uno o varios de los índices de calidad 
establecidos en la normativa vigente. 

- La multa se aplicará por cada índice 
incumplido. 

10 20 SBU LEVE 

A quien venda, revenda o por 

cualquier otro acto jurídico enajene 
potencia y/o energía eléctrica sin 

autorización, salvo en los casos 
permitidos expresamente por esta 

ley. 

La multa se aplicará por cada evento 

ocurrido. 
10 30 SBU GRAVE 

El incumplimiento en la ejecución de 

los planes de expansión de 
transmisión y distribución, que afecte 

la seguridad y confiabilidad de los 
sistemas. 

Incumplimiento en las fechas de entrada en 

operación establecidas en el PME vigente, 
y que afecten la seguridad y confiabilidad 

del sistema con sustento de un informe 
técnico del CENACE o distribuidora. 

15 30 SBU GRAVE 

Incumplimiento de los programas de 
mantenimiento que afecte la 

seguridad de las personas, así como 
la seguridad y confiabilidad de los 

sistemas. 

Å Por el incumplimiento de los plazos de 

ejecución o no ejecución de los programas 
de mantenimiento de las empresas de 

generación, trasmisión y distribución, 
presentados a la ARC o CENACE y que 

fueron aprobados. 
Å La multa se aplicará por cada uno de los 

programas de mantenimiento incumplidos 

que afecten la seguridad de las personas 
y/o la seguridad y confiabilidad de los 

sistemas, con sustento de un informe 
técnico del CENACE o distribuidora. 

10 30 SBU GRAVE 

Incumplimiento reiterado de los 
índices de calidad establecidos por la 

ARC. 

-  El incumplimiento reiterado de un mismo 

índice de calidad técnico o comercial según 
los tiempos y parámetros de control 

establecidos en la normativa vigente. 
- Se aplicará la multa por cada índice 

incumplido. 

10 30 SBU GRAVE 

Incumplimiento en el programa de 
reducción de pérdidas de energía. 

- Por el incumplimiento en la ejecución de 
uno o varios de los proyectos que 

conforman los programas de reducción de 

pérdidas, presentados por las empresas 
eléctricas al Ente Rector. 

Å Se aplicar§ la multa por cada uno de los 
proyectos incumplidos. 

10 30 SBU GRAVE 

Inobservancia de las disposiciones 

emitidas por el Operador Nacional de 

Electricidad, CENACE, que atenten la 
seguridad de la operación del 

sistema. 

- La infracción se determinará sobre la base 

de un informe debidamente sustentado por 
el CENACE, ante el requerimiento del Ente 

Rector, de la ARC o por iniciativa propia del 
CENACE, informe que deberá ser remitido 

a la ARC. 
- Se aplicará la multa por cada una de las 

disposiciones del CENACE incumplidas. 

15 30 SBU GRAVE 
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Aquellas que atenten contra la 
integridad, seguridad y confiabilidad 

técnica y operativa de los sistemas 
eléctricos que brindan el servicio 

público. 

- Por la ejecución de cualquier acción u 
omisión no tipificada en normativa vigente, 

que atente contra la integridad, y/o la 

seguridad y/o la confiabilidad (técnica y 
operativa) de los sistemas eléctricos que 

brindan el servicio público, con un informe 
debidamente sustentado por el CENACE o 

la distribuidora. 
- Se aplicará la multa por cada una de las 

acciones. 

20 30 SBU GRAVE 

Remitir información inexacta o 
distorsionada. 

- Por proporcionar información inexacta, 
incompleta o distorsionada que sea 

requerida por la ARC, el Ente Rector o 
CENACE. 

- La multa se aplicará por cada uno de los 

pedidos de información no atendidos 
debidamente. 

10 30 SBU GRAVE 

Incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en leyes y reglamentos. 

La multa se aplicará por cada una de las 

obligaciones incumplidas. 
10 30 SBU GRAVE 

Incumplimiento a las regulaciones y 

disposiciones emitidas por el ARC. 

La multa se aplicará por cada 
incumplimiento a las regulaciones y/o 

disposiciones emitidas por el ARC. 

10 30 SBU GRAVE 

Obstaculizar o dificultar el control que 
deben realizar los servidores de la 

ARC. 

- Por impedir, negar u obstaculizar la 
entrada de los funcionarios de la ARC a las 

instalaciones objeto de inspección. 

5 30 SBU GRAVE 

Nota: Para el caso de consumidor o usuario final la sanción será de hasta 2 SBU y la reincidencia será sancionada con hasta 4 SBU  
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ANEXO 2: Informe de seguimiento a los procesos sancionatorios iniciados por las Direcciones 

de Control de (G/T/DC) del Sector Eléctrico 
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ANEXO 3: Notificación al denunciante 
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ANEXO 4: Informe Técnico de infracciones determinadas en la normativa vigente 
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ANEXO 5: Memorando para solicitud de informe legal de infracciones determinadas en la 

normativa vigente 
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ANEXO 6: Oficio de notificación de intención de sanción 
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ANEXO 7: Oficio de notificación de audiencia 
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ANEXO 8: Informe Técnico de análisis de descargos 
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ANEXO 9: Memorando para solicitud de informe legal de análisis de descargos 
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ANEXO 10: Dictamen de sanción por infracción identificada o  de inexistencia de 

responsabilidad 
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GTRCE.PR.01 

Macro proceso: Gestión Técnica de Regulación y Control Eléctrico Acta N°: 0033 

Fecha de Aprobación: 

18-05-2021 

Proceso: Gestión de control de la generación, transmisión; y, 
distribución y comercialización del sector eléctrico Versión: 02 

Subproceso: Gestión de multas y sanciones del sector eléctrico 
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